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Resumen

En este artículo se expone el recorrido y normas y/o 
procedimientos de aseguramiento de la calidad del 
sistema universitario que regulan la incorporación de 
la sostenibilidad en los resultados del aprendizaje de 

-
nar sobre la importancia de los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible (ODS) y cómo las universidades ga-
rantizan su adquisición, por parte de todos/as los/as 
egresados/as, como parte de sus líneas estratégicas.
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Abstract

This article describes the path and standards and/or 
quality assurance procedures of the university sys-
tem that regulate the incorporation of sustainability 

Sustainable Development Goals (SDGs) and how uni-
versities guarantee their acquisition, by all gradua-
tes, as part of their strategic lines.

Keywords: Sustainability; Learning Outcomes; Sus-
-

cial University Degrees.

Introducción

público de la educación superior mediante la investi-
gación, la docencia y transferencia e intercambio del 
conocimiento y se contempla, en el ejercicio sus fun-
ciones, tener como referente los derechos humanos y 
fundamentales, la memoria democrática, el fomento de 
la equidad e igualdad, el impulso de la sostenibilidad, 
la lucha contra el cambio climático y los valores que se 
desprenden de los 17 Objetivos de Desarrollo Sosteni-

ble que son metas que garantizarán un futuro mejor y 
engloban aspecto como la pobreza, la desigualdad, el 
clima, la degradación ambiental, la prosperidad, la paz 
y la justicia . Estos aspectos contemplados en la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Uni-
versitario y que ya se incluían en la Ley 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades han sido desarro-
llados, asimismo, en las normativas estatales que re-
gulan la ordenación de las enseñanzas universitarias, 
ya considerando en el Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre la necesidad de tener en cuenta que la for-
mación debe contribuir al conocimiento y desarrollo de 
los derechos humanos, los principios democráticos, los 
principios de igualdad entre mujeres y hombres, de 
solidaridad, de protección medioambiental, de accesi-
bilidad universal y diseño para todos, y de fomento de 
la cultura de la paz y, concretando, en el Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre que las enseñanzas 

valores democráticos y ODS. 
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Resultados 
de aprendi-
zaje y ob-
jetivos de 
desarrollo 
sostenible.

En particular, el matiz que se introduce es que estos valores y objetivos deben integrarse, dentro de los 
planes de estudios, a través de contenidos o competencias de carácter transversal. 

Igualmente, dentro del sistema universitario español, a partir de la puesta en marcha del Real Decreto 
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donde se incluyen las competencias que los/as egre-
sados/as deben adquirir y, en todas ellas, se incor-
poran, en mayor o menor detalle, aspectos relacio-
nados con las responsabilidades sociales y éticas, 
ambientales, respeto a los derechos humanos e 
igualdad entre hombres y mujeres. 

Por otro lado, aunque ya se contemplaba, en la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, la inclusión en los pla-
nes de estudios de enseñanzas en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres, dentro de la Ley Orgánica 
10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de 
la libertad sexual indica que las universidades impul-
sarán la incorporación de contenidos formativos para 
la prevención, sensibilización, detección, formación 
(especial atención a los estereotipos de género y a 
los derechos de las víctimas) intervención y apoyo 
a las víctimas de violencias sexuales y, en las ac-

de planes de estudios de títulos universitarios, se 
tendrá su grado de cumplimiento pudiendo dar lu-
gar a un informe desfavorable del correspondiente 

A nivel internacional, se encuentran diversos sellos 
internacionales de calidad, algunos de ellos eva-
luados por ANECA como entidad autorizada en Es-
paña: Sello EUR ACE de Ingeniería, Sello EUROINF 
de Informática, Sello Chemistry Quality Eurolabel 
y Sello de World Federation for Medical Education 
(WFME) o por Accreditation Board of Engineering 
and Tecnology (ABET). La evaluación se basa en 
garantizar que todos/as los/as egresados/as ad-
quieren una serie de resultados del aprendizaje 
establecidos internacionalmente y, entre ellos, se 
encuentran varios vinculados con la sostenibilidad 
tal y como se detalla a continuación:
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-
sidades, dentro de su autonomía y estrategia, analicen las diversas opciones para integrar los 
ODS. Se pueden contemplar, entre otras, estas vías:
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• Incluir asignaturas obli-
gatorias y/o básicas direc-
tamente relacionadas con la 
sostenibilidad que desarrollen 
directamente esas competen-
cias transversales.

Incluir dentro de los apartados y/o 
de la rúbrica de evaluación del Tra-
bajo Fin de Grado (TFG)/Trabajo 
Fin de Máster (TFM) aspectos re-
lacionados con la sostenibilidad, a 
modo de ejemplo:

• Apartado en el que se ana-
licen las repercusiones éticas, 
sociales, económicas, de se-
guridad y salud, ambientales, 
etc., del TFG/TFM, así como 
opiniones y juicios de valor con 
relación al mismo.

• Rúbrica vinculada a la me-
moria y defensa donde se va-

valora los efectos de la solu-
ción al problema de ingeniería 
planteado en contextos glo-
bales, económicos, medioam-
bientales y sociales.

Metodología aplicada

La metodología aplicada es des-
criptiva ya que se analizan y des-
criben las diferentes normativas 
estatales o procesos de evaluación 
de aseguramiento de la calidad y 
el impacto que estos tienen en la 
integración de la sostenibilidad en 
los resultados del aprendizaje de 

y cómo garantizar su adquisición.

Resultados

Al realizar el análisis de las dife-
rentes fuentes de información en 
materia de sostenibilidad se ob-
serva como en los últimos años ha 
pasado de ser una recomendación 
o una mejora a ir adquiriendo el 
matiz de obligación legal el incor-

-
versitarios aspectos relacionados 
con la sostenibilidad. Por ello, to-
das las universidades han adqui-
rido conciencia de su importancia 
y están implementando las accio-
nes correspondientes. 

Incluir determinadas competencias transversales, a nivel de 
grado y máster, que deben de tener todos los títulos univer-

combinadas:

del título (obligatorias y/o básicas), en relación a sus ob-
jetivos y coherencia académica, que deben desarrollarse 
a través de contenidos, actividades formativas y sistemas 

los/as egresados/as.

Algunos ejemplos ya establecidos en universidades espa-
ñolas, desde un nivel de detalle menor a mayor, son:

- Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.
- Gestionar de manera sostenible los recursos disponi-
bles para resolver un problema o situación.
- Aplicar en los trabajos académicos y/o de investiga-
ción medidas de atención a colectivos desfavorecidos, 
incorporando los principios de igualdad de género y de 
accesibilidad universal. 
- Analizar el impacto social y/o medioambiental de las so-

-
nalidad y pertinencia según criterios de sostenibilidad y de 
justicia social.

Algunos ejemplos de contenidos y sistemas de evaluación:
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En esa línea se está trabajan-
do dentro de la Conferencia de 
Rectores de las Universidades 
Españolas (CRUE) donde, re-
cientemente, se ha firmado un 
convenio con la Secretaría de 
Estado para la Agenda 2030 
para la colaboración en el ám-
bito de la transferencia de ca-
pacidades de las universidades 
españolas para el logro de los 
Objetivos de Desarrollo Soste-
nible de la Agenda 2030 y de la 
Estrategia de Desarrollo Soste-
nible 2030 con cuatro líneas de 
trabajo incluyendo la identifica-
ción de los elementos significa-
tivos a la hora de medir el im-
pacto de los ODS en la docencia, 
la investigación, la transferencia 
y la colaboración.

Conclusiones

La incorporación de la sosteni-
bilidad en la universidad forma 
parte de la estrategia de las pro-
pias universidades. Ese impacto 
en la docencia contemplará, en-
tre otros, que dentro de los títu-
los oficiales se deban establecer 
resultados del aprendizaje defi-
nidos a través de competencias 
transversales que permitan a to-
dos los/as egresados/as adquirir 
los conocimientos necesarios 
en sostenibilidad y todo ello se 
puede ver reforzado por estruc-
turas académicas y actividades 
complementarias transversales 
a nivel de centro o institución 
como así se ha establecido en 
el Informe de aplicación del Real 
Decreto 822/2021. Sobre la in-
clusión de la sostenibilidad en 
los planes de estudios universi-
tarios del Grupo de Trabajo de 
Sostenibilización Curricular, que 
pertenece a la comisión secto-
rial de Crue–Sostenibilidad. 


